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En Madrid, a   de   de 20-- 

 

REUNIDOS 

De una parte, D…………, de nacionalidad española, actuando en nombre de TELEFÓNICA ESPAÑA, 
S.A.U (en adelante Telefónica de España) en su calidad de …………….de la misma, con domicilio social 
en Madrid 28013, C/Gran Vía, 28 y C.I.F A-82018474 

y 

De otra parte D……………., de nacionalidad ……………….., actuando en nombre y representación de 
#OPERADOR#…………….., en su calidad de ………………de la misma, con domicilio social en ………..   y C.I.F. 

……………… 

 

EXPONEN 

Que Telefónica de España y #OPERADOR# firmaron con fecha  xxx      un Acuerdo General de 
Interconexión a fin de articular la Interconexión de las redes de ambas partes. 

Que Telefónica de España y #OPERADOR#, en base a la relación contractual mencionada, están 
interesadas en la firma de un Adenda al citado Acuerdo General de Interconexión para la prestación 
del servicio de conexión a la red de Telefónica de España, de forma que posibilite y articule la 

prestación de los mencionados servicios. 

Las partes, reconociéndose capacidad suficiente para la firma de esta Adenda al Acuerdo General de 

Interconexión entre Telefónica de España y #OPERADOR#, lo formalizan con sujeción a las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

1. El objeto de esta Adenda entre Telefónica de España y #OPERADOR# es el de fijar las condiciones 

en las que se prestará del servicio de conexión a la red de Telefónica de España posteriormente 
descrito.  

2. En el caso de que Telefónica de España y #OPERADOR# no tengan firmado el Acuerdo General de 
Interconexión de acuerdo a la OIR vigente, la firma de la presente Adenda supone la aceptación del 

Contrato Tipo de Interconexión recogido en la misma. 
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1 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

1.1  Ámbito de aplicación del servicio 

Telefónica de España ofrece el Servicio de Conexión a su Red mediante circuitos entre la central de 
Telefónica de España abierta a la interconexión y el punto de interconexión situado en la zona de 
cobertura de la central de Telefónica de España abierta a la interconexión y con una longitud menor a 

30 Km. 
 

1.2 Definición del servicio 

Mediante este servicio, el operador podrá encaminar el tráfico conmutado procedente de su red hacia 

la red de Telefónica de España, y a su vez, Telefónica de España podrá encaminar el tráfico 
conmutado desde su red a la red del operador. 
 
Los procedimientos y plazos de constitución, planificación y programación de los puntos de 
interconexión y de los circuitos para el servicio de conexión a la red de Telefónica de España se 
detallan en el correspondiente apartado de la OIR. 
 

El servicio de conexión a la red de Telefónica de España será utilizado por aquellos operadores que se 
interconecten con Telefónica para encaminar tráfico conmutado mediante el establecimiento de un 
punto de interconexión eléctrico en las dependencias del operador. 

 
La solicitud del servicio se realizará mediante la cumplimentación por parte de #OPERADOR# del 

correspondiente formulario de apertura de PdI, que le será entregado por Telefónica de España en 
formato electrónico previa solicitud del mismo. 
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ANEXO DE PRECIOS 

1 Precio del Servicio de Conexión a la Red de Telefónica de España 

- Alta inicial por circuito de 2 Mbit/s: el precio que #OPERADOR# deberá satisfacer a 
Telefónica de España en concepto de cuota de alta inicial del servicio será el precio vigente 
en cada momento para la Clase 8 "Estructura cuya configuración máxima se establece en 
1 trama de 2 Mbit/s con una única ruta" definida en la OIR. 

- Cuota mensual: 73,12 Euros/mes. 

 

Servicio de conexión a la red de 

Telefónica de España 

Alta inicial 

(euros) 
Cuota mensual (euros) 

Precio por circuito de 2 Mbit/s 1888,36 73,12 

 

Si en un punto de Interconexión se instalan simultáneamente 20 circuitos o más de Conexión a la Red 
de Telefónica de España, se aplicará un descuento del 35% sobre la cuota de alta inicial de todos 
ellos. En el caso de que se instalasen 20 circuitos o más de forma sucesiva, únicamente se aplicará el 
descuento sobre los que excedan dicha cantidad. En cuanto a la cuota mensual, una vez instalados 20 
circuitos o más, se aplicará dicho descuento sobre el total de circuitos contratados. 

En el caso de cancelación anticipada de circuitos en un PdI, Telefónica tendrá derecho a percibir una 

indemnización cuyo importe será el correspondiente al 25% de las cuotas que queden por satisfacer 
hasta completar el período de contratación mínimo. Dicha cancelación se llevará a cabo procediendo 
a dar de baja aquellos circuitos que se correspondan físicamente con los CIC más altos, 
intercambiando antes la fecha de alta de estos circuitos con la de los más antiguos. Este criterio 

aplicará igualmente en el caso de cancelación de circuitos por migración de PdI eléctrico a PdI óptico. 

En el caso de que la cancelación anticipada de todos o parte de los circuitos de conexión vaya 
acompañada de la contratación de los mismos en ese u otros niveles de red, Telefónica tendrá 

derecho a percibir el 30% de la cuota de alta de los circuitos de conexión en concepto de alta por 
traslado de dichos circuitos desde un nivel de interconexión a otro. Este criterio se aplicará 
igualmente en el caso de que la titularidad de un número determinado de circuitos pase de un 

operador a otro.  
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1. CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONEXIÓN A LA RED DE 

TELEFÓNICA DE ESPAÑA  

Las especificaciones técnicas y los criterios de planificación precisos para la creación de la red de 
interconexión en cuanto a topología, dimensionado y procedimientos, así como los principios de 
operación y mantenimiento para su correcto funcionamiento serán las que figuren el apartado 
“CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS BÁSICAS DEL SERVICIO DE CONEXIÓN A LA RED DE TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA” de la OIR vigente. 
 
La interconexión de las redes se realizará en los puntos de interconexión a través de los cuales se 
efectúa el intercambio de tráfico. 

 
En el caso de que en el Acuerdo General de Interconexión se introduzcan modificaciones respecto 
al Proyecto Técnico firmado con #OPERADOR# con anterioridad a dicho Acuerdo y que impliquen 
modificación de los plazos inicialmente pactados, se deberán acordar los nuevos plazos de 
implantación que se deriven de las soluciones pactadas. 

 
Ambas partes utilizarán siempre rutas digitales en la interconexión, no permitiéndose en ningún 

caso las rutas analógicas. 
 
Se establecerá, al menos, una Ruta de Interconexión por cada PdI, constituida por módulos básicos 

de 2 Mbit/s. 
 

En la definición de la Red de Interconexión se emplearán sistemas de transmisión de Jerarquía 
Digital Síncrona, siendo la capacidad mínima requerida de un TSF – 1 equipado, al menos, con dos 

tarjetas de N x 2 Mbit/s., al objeto de diversificar en lo posible las rutas de señalización. 
 


